
COMISION PROTOCOLO COVID 

 

1. CREACIÓN 

En el marco del Protocolo de Higiene y Seguridad de Emergencia Sanitaria contra el COVID-19 

suscripto el 11.6.20 entre la Asociación Bancaria y las Asociaciones de Bancos, se acuerda la 

creación de una comisión mixta con el objeto de analizar la evolución de los efectos de la 

pandemia en nuestra industria, con una mirada hacia los colaboradores, dependientes y 

clientes, que aporte propuestas para ser analizadas en conjunto por las Cámaras empresariales 

y el gremio. 

 

2. MISIÓN 

La misión fundamental de la Comisión será analizar la evolución de la pandemia, y en 

consecuencia analizar conjuntamente modificaciones al Protocolo de Higiene y Seguridad de 

Emergencia Sanitaria contra el COVID-19 a fin de continuar garantizando los presupuestos 

mínimos de prevención esenciales que coadyuven a la prevención de la salud de los 

colaboradores, dependientes y usuarios del sistema financiero. 

 

3. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

 

 La Comisión estará integrada por 2(dos) representantes por cada cámara empresarial y 

4 (cuatro) representantes de la parte gremial.  

 

 La Comisión se reunirá en forma virtual a pedido de cualquiera de las partes en un 

plazo máximo de 5 (cinco) días a partir de efectuado el pedido. 

 

 Toda decisión de modificación o adecuación del Protocolo de Higiene y Seguridad de 

Emergencia Sanitaria contra el COVID-19 debe ser resulto por consenso entre todas las 

partes. 

 

 Los miembros de la Comisión evaluaran los temas propuestos, buscando un 

documento que contenga aportes consensuados, a elevar a las Cámaras y el sector 

sindical. En caso de no alcanzar un documento de consenso, se elevarán dos 

documentos, para su consideración. 

 

 Las recomendaciones efectuadas por la Comisión serán transcriptas en un acta, y serán 

firmadas por los miembros de la Comisión. 
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